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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE

Corrección de errores de la Orden de 21 de abril de 2023, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia no competitiva, a las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la creación de Unidades Activas de Ejercicio 
Físico o denominación equivalente (UAEF,s), dentro del marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE

Extracto de la Orden de 21 de abril de 2023 por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia no competitiva, a las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la creación de Unidades Activas de Ejercicio 
Físico o denominación equivalente (UAEF,s), dentro del marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia «NextGenerationEU», y se efectúa 
su convocatoria.

Orden  de  21  de  abril  de  2023  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de

subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, a las entidades locales  de la  Comunidad

Autónoma  de  Andalucía  para  la  creación  de  Unidades  Activas  de  Ejercicio  Físico  o  denominación

equivalente  (UAEF,s), dentro  del  marco  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia

“NextGenerationEU”, y se efectúa su convocatoria.

I

La pandemia internacional producida por el COVID-19 a principios del año 2020 ha provocado un fuerte

impacto sobre la sociedad y economía mundial. Ante esta situación de crisis global, los Estados miembros

de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de

la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

El  Consejo  Europeo  aprobó  la  creación del  programa  “Next  Generation  EU” el  21 de  julio  de  2020,  un

instrumento  de  estímulo  económico  que  tiene  como  objetivo  fundamental  la  respuesta  conjunta  y

coordinada de la Unión Europea a la crisis económica y social causada por el COVID-19. El 10 de noviembre

de 2020, el Parlamento Europeo y el Consejo alcanzaron un acuerdo sobre el conjunto de los fondos de Next

Generation EU y el Marco Financiero Plurianual 2021-2027.

En el marco de la iniciativa Next Generation EU se creó el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia,

dotado con 672.500 millones de euros para apoyar las reformas e inversiones emprendidas por los países de

la Unión Europea. A través de este mecanismo, España accederá, entre 2021 y 2026, a un total de 140.000

millones de euros, 69.500 millones de euros, en forma de transferencias. Para poder acogerse al Mecanismo

de Recuperación y Resiliencia, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y

Resiliencia,  los Estados miembros deben elaborar y presentar a la  Unión Europea planes nacionales de

recuperación y resiliencia en los que se definan programas de actuación que persigan la intensificación del

crecimiento, la creación de empleo y la consecución de una transformación económica y social, acelerando

la transición ecológica y digital.

En cumplimiento de dicho Reglamento europeo  el Gobierno de España aprobó, por Acuerdo de Consejo de

Ministros de 27 de abril de 2021 el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) para activar el

empleo, la inversión y la economía españoles tras la intensa caída de actividad provocada por la pandemia del

COVID-19. El PRTR se configura con base en 4 objetivos transversales y 10 políticas palanca, entre las que se

encuentra la política “Impulso de la industria de la cultura y el deporte” (Palanca IX) que incluye el Componente

26, para el “Fomento del Deporte”. Dentro de este Componente 26, uno de los objetivos principales es definir

una  estrategia  nacional  del  fomento  del  deporte  contra  el  sedentarismo  y  la  inactividad  física  (C26.R3),

estrategia ligada a las inversiones que se abordan en el denominado “Plan de digitalización del sector deporte”

(C26.I1). Todo ello se plasmará en aspectos tan importantes como: la digitalización del deporte; la comunicación

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte

BDNS (Identificación): 693161.

Primero. Convocatoria y financiación. 
Se convoca para el ejercicio 2023, en el ámbito de la Consejería de Turismo, Cultura y 

Deporte, el procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no 
competitiva, a las entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para la creación de Unidades Activas de Ejercicio Físico o denominación equivalente 
(UAEF,s).

Estas subvenciones están enmarcadas en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR), según lo establecido en el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Deporte aprobado por Resolución de 4 de julio de 2022, de la Presidencia del Consejo 
Superior de Deportes, relativo a la distribución territorial y criterios de reparto del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia «NextGenerationEU», con cargo a la 
inversión prevista en el proyecto C26 Fomento del Sector del Deporte. C26.I01.P02 Plan 
de Digitalización del Sector de Deporte.

Segundo. Entidades beneficiarias. 
Entidades Locales Andaluzas (provincias, municipios o entidades locales autónomas) 

que, de acuerdo con la normativa legal y reglamentaria aplicable al ámbito local ostenten 
las competencias relacionadas con la finalidad prevista en la presente orden, siempre 
que ostenten la disponibilidad, a título de propiedad o cesión de instalaciones adecuadas 
para el ejercicio de su función por parte de las UAEF,s.

Tercero. Objeto. 
Creación de Unidades Activas de Ejercicio Físico o denominación equivalente 

(UAEF,s) en los municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Serán subvencionables aquellos gastos que tengan como finalidad la creación, 
construcción o adquisición de inmovilizado material, para la renovación/mejora/
adaptación de las instalaciones y equipamientos que sean propiedad o se encuentren en 
posesión de las Entidades locales andaluzas, destinadas a las actividades a llevar a cabo 
por las Unidades Activas de Ejercicio Físico. Entre los gastos aludidos se comprenden los 
siguientes:

Advertidos errores en el cuadro resumen de la Orden de 21 de abril de 2023, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia no competitiva, a las entidades locales de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para la creación de Unidades Activas de Ejercicio Físico o denominación 
equivalente (UAEF,s), dentro del marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia «NextGenerationEU», y se efectúa su convocatoria (BOJA núm. 85, de 8 de 
mayo de 2023), se procede a su corrección en los siguientes términos: 

Uno. En el apartado 10.a) del cuadro resumen:
Donde dice:
«10.a). Obtención del formulario:
En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
En la siguiente dirección electrónica:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicioOrganismo.xhtml»

Debe decir:
«10.a). Obtención del formulario: 
En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
En la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25279.html»

Dos. En el apartado 10.c) del cuadro resumen:
Donde dice: 
«10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicioOrganismo.xhtml»

Debe decir: 
«10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica
hhttps://www.juntadeandalucia.es/deporte/dpweb/buscadorOV»

Tres. En el apartado 11.a) del cuadro resumen:
Donde dice:
«11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria 

y su extracto se publicarán en: Convocatoria:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/25045.html»
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Debe decir: 
«11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria 

y su extracto se publicarán en: Convocatoria:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25279.html»

Cuatro. En el apartado 13 del cuadro resumen:
Donde dice:
«Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este 

procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación 
del mismo, a través de la siguiente dirección electrónica:
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicioOrganismo.xhtml»

Debe decir:
«Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este 

procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación 
del mismo, a través de la siguiente dirección electrónica:
https://www.juntadeandalucia.es/deporte/dpweb/buscadorOV»

Cinco. En el apartado 18 del cuadro resumen:
Donde dice:
«Las resoluciones previstas en los artículos 5.5 y 12.2 del Texto Articulado serán 

publicadas en:
https://juntadeandalucia.es/organismos/culturaypatrimoniohistorico/servicios/procedimientos.html»

Debe decir: 
«Las resoluciones previstas en los artículos 5.5 y 12.2 del Texto Articulado serán 

publicadas en:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25279.html»

Seis. En el apartado 25.a) del cuadro resumen:
Donde dice:
«25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por 

parte de: La entidad colaboradora.»

Debe decir: 
«25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por 

parte de: La persona o entidad beneficiaria.»
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